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San Juan de Pasto 18 de febrero 2026. 

Alcaldía de Pasto inicia prueba piloto de pacificación vial en la calle 18 del centro de la ciudad
A partir de este sábado 21 de febrero, la Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Planeación, iniciará una prueba piloto de pacificación vial en la calle 18 del centro histórico de la ciudad, en el tramo comprendido entre la carrera 21A y la carrera 27.
La Administración Municipal, aclaró que esta medida no corresponde a un proceso de peatonalización, sino a una prueba piloto temporal que busca evaluar alternativas de pacificación del tránsito, garantizando la movilidad y priorizando al peatón sin cerrar de manera permanente esta importante vía.
El subsecretario de Planeación, Álvaro Dávila, explicó que, de acuerdo con los estudios técnicos adelantados, la calle 18 constituye un eje estratégico para la movilidad de Pasto, razón por la cual se propondrá ante el Consejo Nacional de Patrimonio la modificación de un artículo del Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Pasto (PEMP) que actualmente contempla la peatonalización.
“La Secretaría de Planeación acogió estudios de expertos que demuestran que no es necesario peatonalizar la calle 18. Por el contrario, se plantea su pacificación, entendida como la restricción controlada del tránsito vehicular y la priorización del peatón, sin afectar la dinámica general de la ciudad”, señaló el funcionario.
Esta prueba piloto permitirá evaluar técnicamente los impactos en la movilidad, teniendo en cuenta que una peatonalización total, como lo establece el PEMP, podría generar afectaciones significativas en el tránsito del centro de la ciudad.
Los cierres serán temporales y controlados, y se realizarán en los siguientes horarios:
•	Sábado 21 de febrero: 4:00 p.m. a 6:30 p.m.
•	Miércoles 25 de febrero: 11:00 a.m. a 1:00 p.m.
•	Viernes 27 de febrero: 4:00 p.m. a 6:30 p.m.

Para el desarrollo de esta jornada se contará con el apoyo de distintas dependencias de la Administración Municipal, entre ellas la Secretaría de Tránsito y la Secretaría de Gobierno, con el fin de garantizar el orden, la seguridad y la adecuada movilidad durante la prueba. 




La Alcaldía de Pasto informa que, como parte de una prueba piloto de pacificación vial, se realizarán cierres temporales y controlados en la calle 18 del centro histórico.
No se trata de una peatonalización. Los cierres son momentáneos, en horarios definidos, y permitirán evaluar técnicamente el comportamiento de la movilidad y la priorización del peatón sin afectar de manera permanente la vía.
Esta medida es temporal, evaluable y técnica, y contará con el acompañamiento de la Secretaría de Tránsito y demás dependencias de la Administración Municipal.
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